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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de Méxí 2 B AGO 2027  

La Subprocurad 
del Ordenamien 
V y VIII BIS, 5 fra 
Ley Orgánica d 
fracción II, 3, 4, 
elementos con 
denuncia prese 
los siguientes: 

ANTECEDENTE  

ría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y 
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 3, fracciones 

ciones I, IV y XI, 6 fracción III 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la 
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1, 2 
1, fracciones I, II y XXII y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los 
nidos en el expediente número PAOT-2025-2227-SPA-1549 relacionado con la 
ada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando 

Se recibió en es 
autoridad, los si 

(...) el malt 
espacio e 
proteja de 
Acapotzal 

ATENCIÓN E IN 

a Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
uientes hechos: 

ato a un perro color miel, pelaje crespo, al que mantienen todo el tiempo en un pequeño 
la azotea del domicilio. No le proporcionan agua ni alimento y no tiene algo que lo 

os cambios del clima. Se ve muy delgado y sucio. (...) [Ubicación de los hechos: Calzada 
o-La Villa, número _1056, colonia San Bartolo Atepehuacan, Alcaldía Gustavo Á:Madero] 

ESTIGACIÓN 

Para la atención 
4 y 25 de la Ley 
México; así co 
integrado con 

de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
o 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, 

ivo de la presente denuncia. 
, 

INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 
7: 

la Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a 'lo 
I artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los' 
iudad de México, es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente 

bre los presentes hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar 
mo tener la facultad de instaurar mecanismos, instancias y procedimientos / 
ara el cumplimiento de tales fines. 

ANÁLISIS DE L 

Esta Procuradu 
establecido en 
Animales de la 
para conocer s 
animal, así c 
administrativos 
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Bienestar animal 

La denuncia ciudadana refiere a el presunto maltrato animal del que es objeto un ejemplar canin 
ubicado en Calzada Acapotzalco-La Villa, número 1056, colonia San Bartolo Atepehuacan, Alcaldí 
Gustavo A. Madero. 

Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México en su artículo 2 
señala que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor 
sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento 
agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acord:  
a su especie. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal d 
esta Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecid 
en el artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual la person 
responsable del ejemplar no se encontraba. 

Por lo anterior, se notificó oficio por instructivo a la persona habitante del domicilio de los hecho 
denunclados, en el cual se hizo de conocimiento la legislación aplicable en materia de bienestar animal 
así como las obligaciones que deben cumplir las personas responsables de ejemplares caninos. 

Posteriormente, esta Subprocuraduría, se allegó de las documentales probatorias correspondientes po 
parte de la persona responsable del ejemplar canino, a través de las cuales se constató la presencia d 
1 ejemplar canino el cual se describe a continuación: 

1) Canino macho, de raza Border Collie, de edad adulta, pelaje color café con blanco, qu 
responde al nombre de "Ecco". 

• Condición corporal y muscular. El ejemplar canino se observaba con una condición corporal ideal 
de acuerdo a su talla y edad. 

• Lugar de alojamiento. A decir de la persona responsable el ejemplar deambula libre de atadura 
en -el inmueble, en el cual contaban con una casa para perro de acuerdo a su talla Dicho sitio s 
observó limpio, libre de heces y orina. 

• Agua y Alimento. A decir del responsable del animal de compañía les suministra croquetas y agu 
de manera constante. 

• Condición de salud. No se apreciaban lesiones evidentes y exhibió la cartilla de vacunación de 
ejemplar. 

Posteriormente, con el propósito de obtener mayor información sobre los hechos denunciados, persona 
adscrito a de esta Subprocuraduría, envió correo electrónico a la persona denunciante con la finalidai  
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videncia de los hechos, otorgándole un término de tres días hábiles; sin embargo, una 
plazo concedido, no se obtuvo respuesta, por lo que no se cuenta con elementos 
ontinuar con la investigación. 

e, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona 
e hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para•aportar 
stimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 
o de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
o; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados 
eba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar 

ntes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de 
el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad 

atarse irregularidades en materia de bienestar animal. 

de que aportará 
vez fenecido el 
materiales para 

Es de resaltar q 
denunciante, se 
las pruebas que 
90 del Reglame 
Ciudad de Méxi 
elementos de pr 
animal. 

En virtud de lo 
conformidad co 
legál, al no cons 

RESULTADO DE A INVESTIGACIÓN 

• Esta Enti ad se constató que en el domicilio motivo de denuncia se encuentra un ejemplar canino, 
el cual, uenta con las condiciones de bienestar animal en cuanto a condición corporal y 
muscula alojamiento, alimento, agua brindada, comportamiento y condición de salud. 

• Se notifi•o el oficio correspondiente donde se hace de conocimiento la legislación aplicable en 
materia 'e bienestar animal, así como las obligaciones que deben cumplir las personas 
respons les de los animales de compañía. 

•' Personal e esta Entidad envió de correo electrónico a la persona denunciante con la finalidad de 
que apor ra evidencia de los hechos denunciados; sin embargo, dichos requerimientos no fueron 
atendido ; por lo que no se cuenta con los elementos materiales para continuar con la presente 
investiga ión. 

• En el Ac rdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se 
le hizo d conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas 
que esti ara pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el 
procedi lento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran 
determin r incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal. 

La 'presente re 
investigación y 
resultado de la 
substancien otr 

En virtud de lo puesto, de conforMidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo 
de este instrum nto es de resolverse y se: 

0 u 
L_ 
=z22.2  

olución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para sú : 121 
1 estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el 	'- 
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que 
s autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 
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RESUELVE 

  

   

   

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 2 
fracción VI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciuda 
de México. 	  

SEGUNDO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos d 
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de 
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental_ y del Ordenamiento Territorial de 
la Ciudad de México. 	  
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